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A partloulare», OO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Aguas 

Don Franoisco Moretón Martin ha 
presentado instanoia acompañada del 
oportuno proyeoto, solicitando auto
ridad para derivar quince litros por 
segundo de agua del rio Tajo, oon 
destino a riego, en término de Gual 
da, provincia de Gaadalajara, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ártica os 15 de la Instruooión de 14 
de junio de 1883 y 16 del Beal deore
to de 7 de enero de 1927, he aoordado 
publicarlo en el BOLETIN OFIOIAL de 
esta provinoia y abrir >a información 
públioa correspondiente, por el plazo 
de treinta días, que empezarán a con
tarse a partir de la fecha del siguien
te día de la inseroión de este anuncio, 
para que durante el mismo puedan 
los partioulares y entidades presentar 
en este Gobierno oivil las reolamaoio
nes qne consideren procedentes en 
oontra de la indicada petioión, que
dando, al efecto, de manifiesto el ex
pediente y proyecto en la División h i 
dráulica del Tajo, sita en Madrid, 
Fuenoarral, 80, para ouantos deseen 
examinarlos. 

Madrid, agosto de 1930.—El Go
bernador, José María de Garay. 

NOTA EXTRACTO 

Las obras proyectadas son las si
guientes: 

Una caseta situada en la margen 
derecha del río Tajo, en la oual se 
instalará un motor para aceites pesa
dos, tipo «Diesel», de7 H P , que ac
cionará una bomba centrífuga para 
elevar el agua a un depósito de 144 
metros oúbicos, de este depósito sale 
el canal prinoipal de 1.716 metros y 
de una seooió» trapecial, siendo su 
base inferior 0,30 metros y la «aper
nóle l , i o metros, y la altura 0,40 me
taos, de este oanal se derivan siete 
acequias principales, y de éstas se 
derivarán otras seoundarias siguiendo 
»aa Hoeas de nivel del terreno, a la 
•ntrada del agua en el depósito se 

proyecta el correspondiente módulo 
para l imitar el oaudal al que se oon 
ceda. 

Todas las obras se han de ejeoutar 
en terrenos propiedad det peticiona
rio y en terrem s del dominio públioo, 
en el té rmino munioipal de Gualda 
(Gaadalajara). 

Madrid, 30 de ju io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, José Salmerón García. 

(Núm. 1.684) (A.—1.437) 

Diputación Provincial 
D E M H D F U D 

ANUNCIO DE SUBASTA 

L a Comisión Provincial Permanente, 
en sesión de 31 de Julio últ imo, acordó 
contratar, en subasta pública, las obras 
de reconstrucción de las Salas SO, 31 y 
32 y demás dependencias anejas del 
Hospital Provincial. E l acto tendrá l u 
gar el día 9 de Septiembre próximo, a 
las doce de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la Presidencia del que 
lo es de la misma o del sefior Diputado 
en quien al efecto delegue, y con su 
jeoión al Reglamento de 2 de Jul io de 
1924. 

Servirá de precio tipo el de 649.231,87 
pesetas, a que asciende el presupuesto 
de contrata, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad. 

También será desechada la proposi
ción en qne las remuneraciones míni
mas que el licitador declare que habrán 
de percibir los obreros por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rigen en esta Corte, fijados por 
los organismos legalmente autorizados 
para ello. 

Podrán concurrir los lioitadores por 
sí o por medio de representante, con 
>oder bastanteado, a su costa, por el 
decano del Cuerpo de Letrados de la 

'. Beneficencia Provincial D. José María 
Olózaga, o por el Decano accidental 
D . Vicente de Piniés. 

L a fianza provisional importa pese
tas 32.461,59 y la definitiva será el 10 por 
100 del total del remate. Habrán de ser 
constituidas en la Caja general de De
pósitos o en la de esta Corporación, en 
metálico o en valores o signos del Es 
tado, computándose éstos al precio de 
la cotización oficial del día anterior al 
en que se haga el depósito. 

Los depósitos provisionales se admi
tirán en la Oaja Provincial, de diez a 
doce de la mañana, en días laborables, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
al anterior al de la licitación, y las pro

posiciones, durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará, separadamen
te, al mismo tiempo que la proposición, 
el resguardo del depósito constituido, y 
exhibirá su cédula personal. 

Todo licitador que presente proposi
ción nula se entenderá que renuncia, en 
calidad de donativo para los Estableci
mientos Provinciales de Beneficencia, 
al 5 por 100 del depósito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y de 
subsistir la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate. 

Las obras serán ejecutadas en el plazo 
de doce meses, por el sistema de con
trato de cantidad alzada. 

E l importe de este contrato se abona
rá en la Depositaría Provincial, con 
arreglo a lo establecido ec el articulo 
80 del pliego de condiciones facultativas 
y económicas y con cargo a la partida 
incorporada al CapítuloXI, Art ículo 9.° 
del presupuesto vigente y procedente 
del remanente del ejercicio de 1929. 

Los pliegos de condiciones, proyec
tos y demás documentos estarán de 
manifiesto, durante el citado plazo y 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, en la Secretaría de esta Excelen
tísima Diputación (Sección de Bene
ficencia). 

Madrid, 13 de Agosto de 1930.—El 
Secretario accidental, Higinio de L a 
Casa. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim-
)rado del Estado, clase 6-*, reintegra

do con 1,80 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y en el sobre se 
escribirá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de reconstrucción de las Salas 30, 31 y 
32 y demás dependencias anejas del 
Hospital Provincial»). 

Don , que habita en , calle 
de .. , número . ., enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid, por 
el que la Excelentísima Comisión Per
manente saca a pública subasta las 
obras de reconstrucción de las Salas 30, 
31 y 32 y demás dependencias anejas 
del Hospital Provincial, se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, proyecto y de
más documentos del expediente, por la 
cantidad alzada, única y total de... (ex
presada en letra). 

Se obliga, igualmente, a abonar a los 
obreros de cada oficio y categoría que 
hayan de ser empleados, como remune
raciones mínimas, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, las 

í : 

que rigen en esta Corte, establecidas 
por los organismos legalmente autori
zados para ello. 

(Fecha y firma del proponente). 

INTERVENCIÓN 

Aportación municipal y atenciones 
sanitarias 

Expirado el trimestre de 1.° da 
abril a 30 de junio ú l t imo, y apare
ciendo algunos Ayuntamientos en 
descubierto de pago de sus cuotas da 
aportación municipal correspondiente 
a dioho período, plazo qu* esta Presi
dencia ha dejado transcurrir sin con
minación alguna, en su deseo de fa
cilitar el oumplimiento de este deber, 
se previene a los Ayuntamientos i n 
teresados que deberán abonar lo que> 
adeudan, dentro de los diea días s i 
guientes al de la publioaoión del pre
sente anuncio; asimismo, se recuerda 
la obligación de las referidas Corpo
raciones de abonar la ouota correspon
diente para atenoiones de la Brigada 
Sanitaria, y atrasos de ejeroioios an
teriores por los conceptos mencio
nados. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Presidente, Luis ¡d. de los Terreros. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 3.° 

Concurso 
E l Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión de 2 del actual, sancionó el 
aouerdo de la Comisión Municipal Per 
manente de 2 de julio próximo pasa
do, aprobando las siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de este con
curso la provisión de la plaza de A r -
quiteoto segundo Jefe dei Cu rpo de 
Bomberos de Madrid, dotada en el v i 
gente Presupuesto de gas'os oon el 
haber anual de 10.000 pesetas. 

Segunda. Para tomar parte en el 
concurso, los solicitantes deberán re
unir las condiciones siguientes: 

I . Ser español y estar en posesión 
del t í tulo ofioial de Arquiteoto. 

II . Acreditar buena conducta y 
carecer de antecedentes penales. 

III . Aoreditar el haber praotioado 
la profesión en el ejeroioio ubre de la 
carrera en el plazo no menor de oinoo 
afios, justificándose es e extremo oon 
los correspondientes recibos de la oon
tribuoión industrial o certificados da 



lss respectivas Delegaciones de Ha
ciende. 

I V . Certificado médioo da so estar 
inoluido en el ouadro de exenciones 
físicas que fija el Reglamento orgáni 
oo del Cuerpo. £1 detalle de dioho 
ouadro es tará a disposioión de los 
concursantes, durante el plano de la 
oonv« oatoria, en la Direooión del Ser
vioio oontra Incendios. 

V . Serán oondioiones preferentes 
para adjudioar el oonourso, de aouerdo 
oon lo que dispone el Reglamento or-
gánioo del Cuerpo de Bomberos apro
bado por el Exorno. Ayuntamiento: 

a) E l haber desempeñado oargos 
similares en Corporaciones de.Bom
beros de Ayuntamientos de primera 
oategoria. 

b) E l haber ejeroido en la de Ma
drid el de Arquiteoto segundo Jefe o 
el de Jefe de Zona. 

o) E l haber realizado práctioas ofi
ciales en los Cuerpos de Bomberos de 
Madrid o Baroelona 

d) E l estar en posesión de recom
pensas por actuaciones, dentro o fuera 
del Cuerpo, en fuegos o siniestros de 
importancia. 

¡ P o d r á n asimismo presentar los con 
cursantes cuantas demostraciones de 
méri tos o trabajos estimen pertinen
tes en relaoión oon las organizaciones 
de bomberos. 

V I . Se designará una Comisión o 
Tribunal que examine la documenta
ción presentada por los concursantes, 
califique los méritos de oada uno y 
proponga al que reúna los mayores en 
relación oon el orden de los estableci
dos en estas bases. 

V I I . Dicha C misión estará inte
grada por el excelentísimo señor A l 
oalde Presidente o Teniente de Aloal
de en quien delegue, oomo Presiden 
te, y Vocales el Concejal Delegado 
del Servioio oontra Incendios y el Ar 
quiteoto Direotor del indioado Servi
oio, y un Profesor de la Escuela Su
perior de Arquitectura designado por 
este Centro, actuando de Seoretario, 
s in voz n i voto, el Jefe del Negooiado 
de Personal. 

V I I I . E l Tribunal elevará a la Co
misión Municipal Permanente pro
puesta unipersonal, teniendo en ouen
ta estas bases, o deo' arará nulo el con
curso si así lo oree procedente, no te 
niendo derecho en este oaso los con
cursantes a formular reclamación al
guna. 

Las instancias serán dirigidas al 
Exorno. Sr . Aloalde Presidente, pre 
vio el pago de 30 pesetas oomo dere
ohos de inscripción, presentándolas en 
el Registro general del Ayuntamiento 
de onoe de la mafiana a dos de la tar 
de, dentro del plazo de veinte días h á 
biles, oontados desde la publicación 
de la convocatoria en el B O L E T Í N O n 
OIAL de la provinoia, acompañando los 
documentos acreditativos del cumplí 
miento de las oondioiones I, I I , I I I y 
I V fijadas en las correspondientes a 
las oondioiones preferentes los que las 
reunieren. 

L o que se haoe públioo para oonooi
miento de los interesados. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(O.—284) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A M P O R E A L 
, Se anunoia al públioo qne, formado 

el apéndioe al Registro fisoal de edifi 
oíos y solares de este término para el 
afio próximo de 1931, queda el mismo 

expuesto en Seoretaría . por té rmino 
do diez días, pora oir reolamaoiones. 

Campo Real , 31 do julio de 1980.— 
E l Aloalde, Ange l B . Buso. 

(Núm. 1.616) 

CARABAÑA 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de diez días, e l 
apéndioe de edifioios y solares para el 
próximo afio de 1981, pera oir reola
maoiones. 

Carabafia, 1 .• de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Dámaso Carmena. 

(Núm. 1.612) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Aprobadas por eeta Comisión Per

manente de mi presidenoia, se expo 
nen al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas forma
das para la exaooión de impuestos y 
arbitrios munioipales que han de re 
gir durante el ejeroioio aotual, para 
que puedan ser examinadas en el pía 
zo de ooho días, y durante los mismos 
y ooho siguientes se presenten oontra 
las mismas las reolamaoiones opor
tunas. 

Oarabanchel A l t o , a 6 de agosto de 
1930.—£1 Aloalde, Joaquin Bosoh. 

(Núm. 1.648) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E l Presupuesto extraordinario de 

ingresos y gastos formado por este 
Ayuntamiento para la construcción de 
un lavadero de ropas, se encuentra de 
manifiesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento para que pueda 
ser examinado por quien lo deeee y 
formular las redamaciones que se con
sideren procedentes. 

Torrejón de Velasoo, 1.° de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Agust ín del 

(Núm. 1.661) 

V A L D E P I E L A G O S 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
el apéndioe de l a riqueza urbana de 
esta V i l l a , formado para surtir efeo
tos en el repartimiento del afio próxi
mo de 1931, durante ooyo término se 
admit i rán las oportunas reolama
oiones. 

Váldepiélagbs, 4 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Manuel González. 

(Núm. 1.649) 

V I L L A O O N E J O S 
Don Jnstiniano Benavente Mesas, A l 

oalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l l a de Villaoonejos. 
Hago saber: Que habiendo aproba

do la Comisión Munioipal Permanen
te de este Ayuntamiento el proyeoto 
de modificaciones al presupuesto del 
oorriente afio para la formaoión del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejeroioio de 1931, queda ex
puesto aquel documento en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ooho días, que se contarán desde 
la feoha del presente edioto, para que 
pueda ser examinado por ouantas per
sonas lo deseen, y se puedan formu
lar en dioho plazo y en los ooho días 
siguientes las reolamaoiones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto Municipal vigente y 5.° del 
Reglamento de la Hacienda Munici 
pal feoha 28 de agosto de 1924. 

Villaoonejos, a 80 de julio de 1980. 
E l Alcalde, Jnstiniano Benavente. 

(Núm. 1.641) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 

EDICTO Á 
if/i T~ M k ti 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
Sr . D . José González L lana y Fa-
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, on 
los autos ejeoutivos seguidos a instan
oia de dofia María y dofia Antonia de 
la Fuente Orbegozo, casadas, respec
tivamente, oon D . Casimiro Mahón 
Garoía y D . Saturnino Ruiz Senén, 
representados por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, oontra don 
Ju l ián Pradil lo Blanoo, sobre pago de 
oinouenta y ooho m i l setecientas dooe 
pesetas oon oinouenta oéntimos do 
prinoipal, intereses y oostas, se saoa 
de nuevo a la venta, por primera vea, 
en públioa subasta y por la suma de 
oohenta y oinoo m i l quinientas setenta 
y una pesetas con veintiséis oéntimos, 
en que han sido valorados, el 
Solar y oonstruooión embargados en 

los mismos, sitos en té rmino 
de Valleoas, de esta provinoia 
de Madrid, partido judioial de 
Aloalá de Henares, al sitio l l a 
mado el Palomar de Jnan Sán
chez, hacia el Camino de los 
Yeseros. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día dieoiooho de sep
tiembre próximo, a las diez y media 
de su mafiana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del tipo 
sefialado. 

Que para tomar parte en la su 
basta deberán oonsignar previamen
te los lioitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
oiento del indioado tipo 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el art íoulo 
mi l cuatrocientos oohenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l es tarán 
de manifiesto en la Seoretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
que deseen interesarse en la l icita
ción; y 

Que las oargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinnarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treoe de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

A r t u r o R o l d a n . 
V. B.°: 

E l Juez do primera instanoia, 
José González Llana . 

(A.—1.443) 
UNIVERSIDAD 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videnoia dictada en el dia de hoy por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
sumario promovidos por ei Prooura
dor D. Mariano Garoía Estebaranz, 
en sombre de dofia Eugenia Sanz y 
Sanz, oontra D. Anselmo Vil lanueva 
y Garoía y D. Adelardo Miranda Fer

nández, sobre pago de sesenta mil p*. 
setas de prinoipal, int*reses y oostai, 

Y SjS saoa a l a venta, en públioa subasta' 
•pr torease vos y sin sujeoión a tipo, 
L a mitad proindiviso de la oasa en 

construcción, sita en esta Capi. 
tal. en ta oalle de Viriato, ni . 
moro tres provisional; constará 
de seis plantas, y ooupa una su
perfioie de ouatrooientos oohon 
ta y oinoo metros ouadrado» 
oon treinta y ouatro decímetro» 
también cuadrados, equivalen, 
tes a seis mi l dosoientos cin 
ouenta y un pies ouadrados oon 
dieoiooho décimas, serán cente
simas, de otro también cuadra-
do, de los ouales ooupa lo edifi. 
cado oinoo mi l doscientos cua
renta pies cuadrados, y el resto 
se destina a ooho patios de lu
ces. L inda al Sur o frente, con 
dioha calle de Viriato en línea, 
de quince metros ouarenta oen
timetros; al Norte o testero, en 
linea dé dieoiséis metros trein
ta y cinoo centímetros, oon U 
parcela número diez de las dot 
en que se ha dividido la finen 
de donde ésta ha sido segrega
da, propia de los sefiores La-
bernia y Soler; a l Este o dere
cha, entrando, en línea de trein
ta metros treinta y ooho centí
metros, oon la paroela número 
oinoo de la expresada división, 
propiedad de D . Manuel Gor
man, y al Oeste o izquierda, 
entrando, en línea de treinta 
metros veintioinoo centímetros, 
oon la paroela número tres da 
l a indioada división, propia da 
los sefiores Labernia y Soler. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
ante este Juzgado, se ha sefialado al 
dia dieoiooho de septiembre próximo, 
a las onoe y media de su mafiana. 

Los lioitadores deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el dios 
por oiento de la oantidad de cíente 
oohenta m i l pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin ouyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminada 
el aoto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla ouarto 
del articulo oiento treinta y uno de It 
ley Hipoteoaria es tarán de manific 
en Secretaria, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
lación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose qne el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, onoe de agosto de mil no
vecientos treinta.—M. M . Fernandas 
Rodr íguez .—Ante mi (P. S.), Dasi 
derio S. de Sebastián.— Rubricados. 

E s copia para su inseroión en «i 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Desiderio de Sebastiás 
(A.—1.440) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotada en siete del actual 
por el Jusgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte en los autos de procedimiento 
espeoial sumario que se tramitan 1 



ti ~ 

nombre de D . Guillermo Guisasola 
Vigi l , oontra D . Alejandro de Zaballa 
j Loizaga, en reolamaoión de doscien
tas mil pesetas intereses y oostas, sa 
asea a la venta en públioa subasta, 
por segunda vea y preoio de quinien
tas seis mil dosoientas oinouenta pe
setas, deduoido ya el veintioinoo por 
oiento de) tipo que sirvió para la pri
mera la siguiente 

Finca 
propiedad denominada «Lekueder», 

sita en el barrio de Neguri, 
Gueoho (Bilbao), con frente al 
paseo del Puerto, compuesta 
del terreno y edifioio siguien
tes: U n terreno de forma trape
zoidal, que mide una superficie 
de oatoroe mi l dosoientos oua
renta metros y noventa deoí
metros ouadrados, equivalen
tes a oiento oohenta y dos mi l 
noveoientos oinouenta y nueve 
pies ouadrados y onoe oentési 
mas; lindante: al Norte o fren
te, con el paseo del Puerto; a l 
Sur, oon la oalle del Puente; al 
Este o izquierda entrando, oon 
la oalle del Carmen, y al Oeste 
o dereoha oon la calle del Fe
rrocarril. Es t á rodeado de muro 
y verjas. Dentro de este terre
no se halla edificado el «cha
let», que ooupa una superficie 
de dieciocho por trece metros, 
o sean dosoientos treinta y 
ouatro metros próximamente . 
Consta el «chalet> de sótano, 
planta baja, piso prinoipal, pi
so segundo y cubiertas. Por 
causa del desnivel del terreno, 
parte del sótano queda sobre la 
superficie del terreno, por lo 
que se halla destinado a los si
guientes servioios: garage; de
pósito de gasolina, cocina y 
dos dormitorios para el porte
ro, bodegas, lavadero, secadero 
y portalón. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este Juzga
do de Buenavista, se ha seflalado el 
día diez de septiembre próximo, a las 
onoe de su mañana, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas qne 
10 oubran dioho preoio. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán loa lioitadores oonsignar, 
previamente, el diea por ciento, por lo 
menoa~de expresado tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
sa la responsabilidad de los mismos, 
•in destinarse a su extinoión el precio 
del remate; y 

Que los autos oon la oertifioaoión de 
títulos y cargas, estarán de manifiesto 
es la Seoretaría para su examen por 
* l lioitador que le interesen, enten
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar oomo bastante la 
titulación que de ellos resulta. 

Madrid, nueve do agosto de m i l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
Si Juez de 1 / instanoia interino, 

Franoisoo Ruiz Díaz 
(A.—1.489) 

L A T I N A 
En virtud de providenoia diotada 

Por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor 
**i en laa diligenoias de exacción de 
oostas relativas a juioio de testamen

taria de D . Ciri lo Tarancón Oliva, ' se 
saca a públioa y teroera subasta, por 
término de veinte días , y sin sujec-
oión a tipo la finoa siguiente: 

una paroela de terreno sita en V a 
llecas, en el oamino de Valderribas, 
s in número, «m el sitie llamado hoy 
Colonia del P i la r antes Valderribas, 
que linda por su frente o entrada que 
mira al Sur en línea de 12 metros, 
oon el camino de Valderribas; por la 
dereoha entrando o sea al Este en lí 
nea de 20,70 metros, oon terrenos ad
judicados a los sefiores Rueda y Ló
pez Cano, en ouanto a 18 metros a 
partir de la línea de faohada, y oon 
terreno de D . Fernando Girá ldes loa 
restantes 6,60 metros, por la izquier
da u Oeste, en línea de 23,40 metros, 
oon la finoa del sefior Guallart, ea 
ouanto a 22 40 metros, a partir de la 
linea de faohada, y el metro restante 
oon solar de esta prooedenoia, vendi
do a D . Luoio Angel Carrascosa; y 
por el fondo o Norte en línea de 12 
metros, oon paroela de esta prooeden
oia, prometida en venta a los sefiores 
Sánz y Caraao. 

Para ouyo remate se ha seflalado el 
dia 10 de septiembre próximo a las 
dooe de la mafia- a, en la Sala audien
oia de dicho Juzgado, advirt endose: 
Que para tomar parte en él , deberán 
oonsignar los lioitadores previamente 
la oantidad de 693,6 pesetas, 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta; 
que se admi t i rá oualquier postura que 
se hioiere, pero si no llegase a la oan
tidad de 4.620,38 pesetas, dos teroe
ras partes del preoio qne sirvió de 
tipo para dioha segunda subasta, oon 
suspensión de la aprobaoión del rema
te, habrá que dar oumplimiento a lo 
dispuesto en el artioulo 1.606 de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l ; que los 
t í tulos de propiedad están de mani
fiesto en Seoretaría y oon los que los 
lioitadores deberán conformarse, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros; 
y qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
al oré uto del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinoión el pre
oio del remate. 

Y para su publioaoión en el Bous 
TXK OFICIAL de esta provinoia, se fir
ma el presente en Madrid, a 28 de 
julio de 1930.—El Seoretario Antonio 
Sánchez.—Visto bueno: E l Juez, Sal
vador Alarcón. 

(O.—258) 
H O S P I C I O 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez munioipal e interino 
de primera instanoia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, en los autos de 
juioio ejeoutivo que signe el Banoo 
Germánico de la América del Sur, re
presentado por el Proourador D . Ma
riano Albéniz , oontra dofia Concep
ción Beatriz Garoia y Garoia, sobre 
pago de oantidad, se saoa por segunda 
vea a la venta, en públioa subasta, p< r 
el preoio de ciento oinouenta y ooho 
m i l cuatrocientas oohenta y nueve pe
setas ouarenta y ouatro oéntimos, l a 
siguiente 

Finca 
Casa número siete de la oalle de Anas

tasio Arooa, de esta Corte, que 
linda: al Oeste, oon la oalle de 
Anastasio Arooa; al Norte, o 
medianería izquierda, oon finoa 
de D . Felipe Aguirre y D . V i c 
toriano Cubrebal, que oorres
ponde a los números dooe y oa
toroe de la oalle de Oonstanoia; 

al Este o testero, y Sur o me 
d anería dereoha, oon finoa del 
señor Marqués de Mufiiz. 

Para ouyo a c ó , que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha seflalado el dia diez 
de septiembre próximo, a las onoe 
de su mañana, haciéndose oonstar: 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que no oubra las dos teroeras partes 
del tipo en que la finoa sale a subasta. 

Que los lioitadores deberán oonsig 
nar, previamante, en la mesa del Juz
gado, el diez por oiento de dicho tipo, 
para tomar parte en el remate, sin ou
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro y los t í tulos de propiedad de 
la finoa presentados por la deudora, se 
hallan de manifiesto en Seoretaría. 

Qne se entenderá que todo licitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del aotor oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, onoe de agosto de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Bamón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

Isidro Suárez 
(A.—1.449) 

H O S P I C I O 
Uribarri (Luis), ouyas demás oir

ounstanoias se ignoran, domioiliado 
ú l t imamente en Madrid, en la Plaza 
de los Ministerios, número 1, compa 
reoerá dentro del término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del d i s t r i t o del H o s p i o i o , de 
esta C o r t e , S e c r e t a r í a d e l l i 
oenoiado D. Pedro Taraoena Jontoya, 
oon el fin de prestar declaración oomo 
testigo, en el sumario número 442 de 
1929, por dallos, bajo aperoibimiento 
que de no comparecer será incurso en 
multa de 5 a 50 pesetas, y le parará 
el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban. 

(B.—1.325) 

C E B B E B O S 
Don Eduardo Garoia Galán Carabias, 

Juez de primera instanoia e ins
truooión de la v i l l a y partido de 
Cebreros. 
Haoe públioo: Qae para pago de 

las oostas causadas en el sumario 
seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 21, rollo 110 del afio 1917, 
por el delito de hurto, oontra Fél ix 
Herranz Sánohez, veoino de Valde 
maqueda, se saoan a públioa subasta, 
por término de veinte días, por teroe 
ra vea y sin sujeoión a tipo, en la 
Sala audienoia de este Juagado y en 
el de igual oíase de San Lorenzo del 
Escorial, los bienes siguientes embar
gados a dioho prooesado, sitos en tér 
mino municipal de dioho pueblo. 

Una tierra, a l sitio de Colmenar, 
de 2 áreas 86 oentiáreas. L inda : al 
Norte, oamino de Hoyo de Pisares; 
Este, Toribio Herrána; Sur, Claudio 
Esteban, y Oeste, Ju l ián Garoia. V a 
lorada en 16 pesetas. 

Otra tierra, al* sitio de la Taberna, 
de teroera, de 17 áreas 11 oentiáreas. 
L inda : al Norte, poblaoión; Esta, Pan-
taleón Segovia; Sor, Toribio Her rána 

y J o s é Sánohea, y Oeste, Manuel 
Sánchez. Valorada en 35 pesetas. 

Otra tierra, a l sitio de Mesonaao, 
de segunda, de 71 áreas.' L inda : al 
Norte, oamino de Robledo; Este, José 
Sánchez; Sur, Agus t ín H- r r ánz , y 
Oeste, Toribio Herranz. Valorada en 
20 pesetas. 

Otra, al sitio de la Pradera, de se-

funda, de 2 áreas 86 oentiáreas. L i n -
a: al Norte, oamino de Robledo; 

Este, José Sánchez; Sur, Agus t ín 
Herranz, y Oeste, Ju l i án Garoia. Va* 
lorada en 30 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de herrén Gran
de, de teroera, de 5 are s 70 oen
t iáreas. L inda : al Norte, Ju l ián Gar
cía; Este, Claudia Cabrero; Sur, Tor i 
bio Herranz, y Oeste, Claudio Este
ban. Valorada en 60 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de herrén del 
Carbonal, de teroera, de 5 áreas 70 
oentiáreas. L inda : al Norte, Agust ín 
Herranz; Este, Ju l i án Garoia; Sur, 
Cipriano Barbero, y Oeste, la Unión 
Resinera. Valorada en 15 pesetas. 

Otra tierra, al sitio del Cortijo, de 
segunda, de 2 áreas 36 oentiáreas. 
L inda : al Norte, Manuel Sánohea; 
Sur, Unión Resinera, y Oeste, arroyo 
de los Cortijos. Valorada en 20 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de la Huerta, 
de segunda, de 5 áreas 70 oentiáreas. 
L inda : al Norte, Toribio Her rána ; 
Este y Sur, Unión Resinera, y Oeste, 
Manuel Sánchez. Valorada en 60 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de la Talanque
ra, de teroera, de 11 áreas 40 oenti
áreas . L inda : al Norte. Juan Mata-
sane; Este, Toribio Herranz; Sor, 
J u ' i á n Garoia, y Oeste, Claudio Na
vas. Valorada en 25 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de Prado de las 
Heras, de segunda, de 8 áreas 55 oen
t iáreas . L inda : al Norte, la iglesia; 
Este, Maurioio Cabrero y arroyo del 
Prado; Sur y Oeste, Toribio Her rána . 
Valorada en 45 pesetas. 

L a subasta será s imultánea en am
bos citados Juzgados, el dia 27 de 
septiembre próximo, a las onoe horas, 
advirt iéndose a los lioitadores que es 
preciso depositar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 de 
la tasaoión, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que se carece de t í tu 
los de propiedad. 

Dado en Cebreros, a 23 de julio de 
1930.—El Seoretario, P . S., Franois
oo Sánchez .—Eduardo Garoia. 

(Núm. 1635) (C—260) 

Juzgados Municipales 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DK NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguid© en este Juzgado a instanoia 
de D . Galo Mateos, representado en 
autos por el Proourador D . Victorino 
Sanz, oontra D . Alfonso Rodr íguez , 
sobre pago de pesetas, se ha diotado 
la siguiente 

Providencia 
J u e i suplente: Sr. Travado. 
Madrid, oinoo de agosto de mi l no

veoientos treinta. 
De oonformidad oon lo solioitado 

por el actor en su anterior compare
cencia, se saoan a la venta en públioa 
subasta los bienes embargados en au
tos, señalándose para el remata s i dia 
veintiuno de los corrientes a las once 
de su mañana en la Sala audiencia da 
qus provee, can arreglo a las prescrip
ciones consignadas ea los ar t ículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
mi l quinientos de la Ley de Enjuicia-



miento oiv i l , hágase públioo por edic
tos, fijándose uno en el looal del Juz
gado y otro que se entregará a la parte 
para su inseroión en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la provinoia, y por úl t imo, no-
tiíiquese esta providenoia al demanda
do, también por medio de ediotos, p< r 
ignorarse su aotual domioilio, a los 
electos indicados en el artíoulo mi l 
cuatrocientos noventa y ooho de d i 
cha Ley . 

L o manda y firma Su Señoría de que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, que se enouentra en igno
rado paradero, expido la presente en 
Madrid a seis de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

Ante mí , 
Alfredo del Castil lo. 

(D.—188) 
E l Juez municipal suplente, 

Tra vado. 
H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el 
sefior don Jul io Medina Echevarría» 
Juee munioipal suplente del distrito 
del Hospioio de esta Corte, se saoan a 
la venta, por primera vez y en públi
oa subasta, los bienes embargados al 
demandado D . Julio Gutiérrez de 
Paz. en los autos de juicio verbal oi
v i l seguidos en este Juzgado, a ins
tanoia de D Manuel Brafia Abad, oon
tra dicho sefior Gutiérrez de Paz, so
bre pago de quinientas ochenta y una 
pesetas, y los que han sido tasados en 
la oantidad de noveoientas veinti trés 
pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Baroo, número veintiséis, 
piso segundo, el día veintioinoo del 
aotual mes y hora de las dooe de su 
mafiana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento, por lo menos, del im
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a treoe de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l Juez munioipal, . 

Ju l io Medina 
(A.—1.444) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n ejeouoión de sentenoia firme 
diotada por este Juzgado, en el expe
diente de juioio verbal, seguido en el 
mismo a instanoia de D . Antonio 
Guisasóla y Díaz Pedregal, contra 
D . Antonio Martínez Sánchez, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta un automóvil maroa 
«Renault» matrícula de Madrid, nú
mero 86303, conducción interior pin
tado en color gris, que le fué embar
gado al demando y que ha sido tasado 
por el perito en m i l doscientas oin
ouenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiséis del actual a las onoe de su ma
fiana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle de Belén, 
número dos, piso prinoipal, oon arre
glo a las prescripciones consignadas 
en loe artículos mi l ouatrooientos no

venta y nueve y mi l quinientos de la 
Ley de Enjuiciamiento Oiv i l . 

Madrid, ooho de agosto de mi l no
veoientos tremta. 

E l Seoretario, 
Alfredo del Castillo 

E l Juez Munioipal, 
Alfonso Travado 

(A.—1.441) 

C A N I L L E J A S 
Don Patrocinio Gómez Soriano, Juez 

munioipal de Oanillejas (Madrid). 
Hago saber: Que vacante el oargo 

de Seoretario propietario de este Juz
gado munioipal, se anuncia la provi
sión de la plaza por oonourso de tras
lado para que en el plazo de treinta 
días, a oontar desde el día siguiente 
al en que aparezoa en la Gaceta, pue
dan solicitarlo los que aspiren al mis
mo, dirigiendo las solicitudes, docu
mentadas, al sefior Juez de primera 
instanoia de Aloalá de Henares; ha 
oiéndose oonstar que esta poblaoión 
consta de 1.510 habitantes, y el agrá 
oiado sólo percibirá los dereohos de 
Arancel. 

Y para su inseroión en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el 
presente en Canil lejas, a 25 de julio 
de 1930 . — E l Seoretario, Gregorio 
Saldano.—El Juez municipal, Patro
cinio Gómez. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA 

Comisión ds compras 
Por Real orden circular del Minis

terio del Ejéroito de 30 de julio úl t i
mo (Diario Oficial núm. 173), se auto
riza la oelebraoión de subasta general 
y única con oarácter urgente, al obje
to de intentar la adquisición de 20.000 
mantas para oama de olases de pr i 
mera categoría, correspondientes a l 
material del Servioio de Acuartela
miento. 

Los pliegos de oondioiones que han 
de regir en esta subasta, que se reser
va a la produooión naoional, publica
dos a eontiuuaoióu de la Real orden 
circular antes oitada, se hallarán de 
manifiesto en el Estableoimiento Cen
tral de Intendencia todos los días la
borables, de las diez a las treoe horas, 
hasta el anterior a la celebración de 
la subasta. 

E l aoto tendrá lugar el día 30 del 
mes de agosto corriente, en la sala 
de Juntas de dioho Estableoimiento, 
a las onoe horas de su mañ-na , ante 
la respectiva Comisión de oompras, y 
dará principio por la lectura de los 
anuncios y p iegos de oondioiones; 
terminada ésta, se destinará media 
hora a recibir las preposiciones, que 
serán presentadas por esorito, en plie
gos oerrados, numerándose por el or
den de sn presentación. Expirado el 
plazo no podrán recibirse más propo
siciones n i retirarse las presentadas. 
A continuación podrán exponer los 
autores o apoderados las dudas que se 
les ofrezcan o pedir las explicaciones 
necesarias, siguiendo el aoto oon la 
apertura de los pliegos per el orden 
que se hayan reoibido, en la inteli
gencia de qne abierto el pr mer plie
go, no habrá lugar a explicaciones n i 
observaciones de ningún género. 

S i del resultado oomparativo de las 
proposiciones presentadas, que se for
mará a oontinnación, resultasen dos o 
más ignalee y fuesen las más econó
micas, se verifioará en el mismo aoto 
lioitaoión por pujas a l a llana durante 
quinoe minutos, entre los autores de 
aqué las, y si en el término de dioho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci

diré por medio de sorteo la adjudioa
oión o adjudioaoiones. 

Para tomar parte en la subasta es 
oondioión indispensable que los l io i 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertas la carta de 
pago que justifique haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en una 
de sus sucursales la suma equivalente 
al 5 por 100 del importe de su oferta, 
oaloulado por el preoio límite que fi
gura en el pliego de oondioiones téo-
nioas, cuya garant ía podrá consignar
se en metálico o tí tulos de la Deuda 
Públioa que se valorarán al precio 
medio de ootizaoión en la Bolsa de 
Madrid, eu el mes próximo anterior, 
a no ser que estuviese dispuesto que 
se admitan por su valor nominal. 

Este depósito se constituirá para 
tomar parte en dioha subasta. 

Las proposiciones se admit i rán por 
lotes de 5.000 mantas, múltiplos de 
éste número o por la totalidad de 
ellas 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la clase 8. a y apa 
reoerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos qu se salven oon nueva fir 
ma, y se sujetarán al modelo inserto 
a oontinuaoión debiendo ser acompa
ñadas de los documentos que aoredi 
ten la personalidad del firmante y de 
más que se oitan en el pliego de con 
diciones legales. 

S i al haoer la adjudioaoión de un 
material a un contratista en el acto 
de la subasta, lo fuera en preoio que 
diese lugar a beneficio para el servi
oio, el importe del saldo a favor re
sultante podrá el Tribunal aplicarlo, 
si conviene, a la adquisioión del ma
yor número de mantas sobre las que 
recayó la adquisición. A tal fin, antes 
de terminar el aoto se preguntará al 
adjudicatario s i , en los mismos pre
cios y oondioiones, amplía su oferta 
en el número de mantas que resulten, 
dado el beneficio del pedido, y seña 
lada su oonformidad por escrito, se 
hará constar así en el expediente y 
aota correspondiente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrat iva en el Ramo del Ejér
oito, aprobado por Real orden circular 
de 6 de agosto de 1909 (O. L. número 
157), ley de Administración y Con ta 
bilidad de la Hacienda Públioa de pri
mero de julio de 1911 (C. L. t amero 
128), ley de Protección a la Industria 
Nacional de 14 de febrero de 1907 
(G. L núm. 27), Reglamento para su 
ejeouoión de 26 de julio de 1917 (Co
lección Legislativa núm. 153), Real or
den oiroular de 19 de abril de 1930 
(D* O núm. 89) y demás disposicio
nes vigentes sobre contrataoión. 

Madrid, 11 de agoto de 1930.—El 
Coronel de Intendenoia Presidente, 
P . S., E l Teniente Coronel de Inten
denoia, Angel de Diego. 

Modelo de proposición 
Don F . . . de T . . . y T . . . , domioiliado 

en y oon residencia en provin
cia de oalle de número en
terado del anunoio publioado en la 
Gaceta de Madrid, Diario Oficial del 
Ministerio del Ejéroito o BOLETÍN O F I 
OIAL de la provinoia de feoha 
de la subasta que se celebrará el día 
30 de agosto oorriente, para la adqui
sioión de material de Acuartelamien
to, mantas para oama de olases de 
primera categoría, y de los pliegos de 
oondioiones a que se alude en dioho 
anunoio, se oompromete y obliga, oon 
sujeción a las cláusulas de los mis 
mos, a su más exacto oumplimiento y 
a facilitar: 

(Detállese el material que se ofrez-
oa, indioando oantidad, precio por 

unidad e importe de oada lote, ea 
letra.) 

De aouerdo oon lo jue estableoe la 
oondioión 9. a de las legales, el qna 
suscribe declara que, de ser adjudica-
tario, los obreros empleados en la fa
bricación de este material, estarán so
metidos a oondioiones no inferiores ... 
(complétese dioha oondioión.) 

Se acompañan: cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o alta de la oontribuoión indus
trial , y en los casos que proceda, re-
oibo que aoredite el pago de la última 
cuota del retiro obrero, el pasaporte 
de extranjería, poder notarial, copia 
de la esoritura de constitución de la 
Sooiedad, la oertifioaoión a qne haoe 
referencia el Real deoreto de 12 de di
oiembre de 1928 y certificado de pro-
duotor naoional. 

Madrid, . . . de .. . de 1930. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 1.666) (E—827) 

Parque ds Suministro ds Intenden
cia ds Alcalá ds Henares 

A N U N C I O 

L a Junta téonica de este Parque ha 
acordado adquirir los artioulos si
guientes: 

Cinoo quintales métricos de sal 
oomún. 

Setenta quintales métricos de car
bón de hulla. 

Veinticinco quintales métricos de 
oarbón de antracita. 

Dieoiooho litros de gasolina. 
Dieoiocho k i os de aceite lubrifi

cante. 
Se admiten proposiciones librea 

para el total o parte de los artículos 
hasta el día 28 del aotual, a las onoe 
horas, en que se oelebrará en este par
que sesión para adjudioaoión de los 
mismos. 

Las oondioiones técnicas y legales 
podrán conocerse en las ofioinas del 
mismo, sito en la calle de la Trinidad, 
número 5, todos los días laborables, 
de onoe a cato* ce. 

Aloalá de Henares, 5 de agosto 
de 1930.—El Director, E m i l i o Vi 
llanas. 

(Núm. 1.658) (E.—326) 

Sociedad Anónima General de Espec
táculos 

Se oonvooa a Junta general ordina
ria de accionistas, para el día 28 del 
corriente mes de agosto, a las onoe y 
media de la mafiana, en Madrid, Pala
cio Je la Músioa, Avenida de P í y 
Margall , núm. 13. 

Para tomar parte en dioha Junta de
berán los accñnis tas proveerse de la 
oportuna papeleta de asistencia, depo
sitando las aooiones y los t í tulos de 
socio fundador en su caso, en la Caji 
sooial, Marqués de Urquijo, 13, o en la 
Banca López Brú, de Barcelona, dos 
días antes por lo men' s del sefialado. 

Cinoo días antes, de diaz a dooe de 
la mafiana, estarán a disposición de 
los aooionistas que presenten la pape
leta de asistencia el B a anee del ejer
oioio y los libros y justificantes en el 
domioilio sooial. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—Por 
el Consejo de Administración, E l Con
sejero Seoretario. 

(A.—1.438) 


